


ì.7.- Que es su intención controtor los servicios profesionoles de "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO" poro importir
lo CAPACITACIóN EN EL TALLER DE PASTELERíA conforme c los condiciones estoblecidos en esle instrumenio.

1.8.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuento con lo portido presupueslol
outorizodc, poro ejercerlo medionle recurso del ejercicio presupueslol2025.

I .9.- El Registro Federol de Contribuyentes que le corresponde es |AOSó0501EG2.

1.ì0.- Que liene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzalez No. ó0, Col. Hércules, Código Postol
76069 de lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Queréloro.

2.- DECTARA "Et PRËSTADOR DEt SERVICIO''

2.,ì.- Que es de nocionolidod MEXICANA, mcyor de edod y que tiene plenc copocidcd legol poro controtor
y obligorse en los términos del presente conirolo.

2.2.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es M4RG570420534 y que su Clcve Único de Registro de
Pobloción es MARGS70420MHGRttl l.

2.3.- Monifieslo que cuento con los conocimienlos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "EL
IAOQ" le encomiende y los ocredilo con CURRíCULUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentrc lnhobilitodo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifiesto que no cuento con ontecedentes
penoles que lo limiten o prestor lo copocitoción poro lo que se le conlroto.

2.5.- Que esTó de ocuerdo en que el presente controto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, pueslo que se celebro y poclo como servicios profesionoles independienles, eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubiccdo en lc Colle Cerro Libertod #140, Col. Colinos del Cimolorio, CP. 76090,
Queréloro. Qro con número de teléfono (442) 336 9403, correo electrónico: posleglo@gmoil.com.

3.- DECTARAN "tAS PARTES'':

3.1.- Que lo suscripción de esfe conlrolo no se encuenlrc cfectodo por ningún vicio que menoscobe su
consentimienlo, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier olro vicio de lo voluntod
que impido lo celebroción del mismo

3.2.- Que reconocen mutuomente lo personclidod con que se osienton en este octo

3.3.- Que hon negociodo libremente los lérminos del presenle inslrumento, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol lenor de los
siguienles: 

ctÁusuLAs

Primero.- "Et PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo o prestor ol "IAOQ" o trovés del Deportcmento Técnico
Pedcgógico, los servicios de CAPACITACIóN EN Et TALtER DE PASTELERíA, conforme o los condiciones
esloblecidos en el presente instrumento.

Segundo.- El servicio a que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de este conlroto, se desorrolloró en el lugor y
hororio que poro tolcoso determine "EL IAOQ", y comenzoró el04 DE FEBRERO DE2025 finolizondo el03 DE

JULIO DE 2025 dentro de los cuoles el prestodor de servicios deberó cubrir 308 horos los cuoles se distribu
de ocuerdo o los requerimienlos del Deportomento Técnico Pedogógico.

Tercero.- "EL IAOQ" se obligc o pogor por el servicio que se conlroto de ocuerdo ol onexo deto
montos o pogor quincenolmente, el cuol formo porle integrol del mismo, dondo un totol d 7ó.08
(clNcuENTA Y OCHO MIL SETSCTENTOS SETENTA Y SE|S PESOS 08/r00 M.N.) TMPUESTO AL VA AGREGADO
(lVA) incluido. En coso de perlenecer ol régimen simplificodo de confionzo, se cplicoró lo relención
correspondiente ol impuesto sobre lo rento (lSR), el nelo o pogor seró distribuido en minislrociones
quincenoles, o pogor los dícs l5 y 30 de codo mes, siempre y cuondo el Comprobonte Fiscol se entregue
vío correo electrónico en tiempo y formo o lo dirección focluros.xml@ortesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró
reolizodo por el Deportcmento Administrotivo medionte tronsferencio boncorio.
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Poro lo reolizoción del pogo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor c "EL IAOQ", o trovés del
deportomenlo Administrotivo en los primeros 3 dícs noturcles ontes o lo quinceno por vencer, el
Comprobcnte Fiscol Digitol por lnternet (CFDI), debidomente desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero
dío inhóbildeberó entregorse el dío hóbil inmedioto siguiente, con solvedod de posible ojusle en lo siguiente
focturoción por olguno diferencio de horos trobojodos en el periodo de 3 díos poro enlrego de focturc.

Cuorto.- El pogo estoró sujelo o lo comproboción del cumplimiento del servicio controiodo, por lo que seró
el Titulor de lo Jefoluro del Depcrtomento Técnico-Pedogógico, o quien éste designe, el responscble de
vigilor que "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligociones coniroídos por el servicio
que se controlo, y en su coso, seró el responsoble de reolìzor los ojustes en lo minisTroción que correspondo
ol momento de dor su visfo bueno ol pcgo de horos devengodos onte el Deporlomento Técnico -
Pedogógico.

Quinlo.- Poro el cumplimienlo del objeto del presente conlrolo, "Et IAOQ" o trcvés del Deportomento
Técnico-Pedogógico, presentoró y enlregoró o "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el lemorio y metodologíc ol
que deberó opegorse poro dor cumplimienÌo ol servicio controtodo de ccuerdo o los octividodes
estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presenie instrumento, osimismo seró elTitulor del Deportcmento
Técnico-Pedogógico quién determinoró el hororio y el lugor en el que se ejeculorón dichos octividodes.

Sexlo.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

l.- Reolizory cumplircobolmente con los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presenie
instrumento, con lotol opego ol temorio y metodologío que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Presentor y eniregor ol Deportomento Técnico- Pedogógico ol finolizor los octividodes estoblecidos en lo
CLAUSULA PRIMERA, lo lislo de osisiencio de los olumnos que ocudieron o codo close, de iguolformo deberó
reolizor y presentor los colificociones que poro lol coso delermine "EL IAOQ" de monero específico el
deportomenlico Técnico- Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "EL IAOQ" de monero despectivo, osí
como hocer señolomientos, troto discriminotorio o polobros obscenos.

4.- Abstenerse de reolizor o difundir cuolquier octo o oclividcd con fines políficos o elecforoles.

5.- Sujelorse o los lineomientos que determine "E[ IAOQ" poro prestodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujetcr lo prestoción del servicio cl lemorio e indicociones que poro tol coso determine el Tifulor de lo
Jefoturo del Deporiomenlo Técnico-Pedogógico.

7.- Asistir de monero puntuol ol lugor y horo que poro tol coso determine "E[ IAOQ" o trovés de lo Jefoiuro
del Deportomento Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSU
PRIMERA

8.- En coso de que seo requerido por los ouÌoridodes competenles lo imporiición de closes virtuoles,
PRESTADOR DEL SERVICIO", deberó osistir o lo copocitoción que "EL IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio
conlrotodo y uno finol ol término de lo vigencio del presenle contrcto, el cuol reolizoró de ocuerdo o los
especificcciones que determine el Titulor de lo JefoÌuro del Deportomenio Técnico-Pedogógico, quién o su
vez volidoró los informes.

Oclovo.- Lo Jefoturo del Deportomenlo Técnico-Pedogógico, o irovés de su lilulor o de quien éste designe,
vigilcró eldebido cumplimienlo de este conTroto.

Noveno.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o eniregor ol término de lo presloción del servicio los
documentos que "EL IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo utilizorlo poro los fines que juzgue
convenienles; odemós se obligo o guordor todos los dolos y documentos proporcionodos con seguridod, y
no podró troslodarlos o otro lodo sin el consentimienlo de "EL IAOQ" y, guordoró el secreto, confidenciolidod
y élico profesioncl. Por lo tonto, no podró proporcionor ninguno informoción o otros personos, solvo I

outorizodos por "EL IAOQ" so peno de pogor y responder legolmente por los doños y perjuicios
negligencio, omisión e incumplimienlo cousen

lndependientemente de lo esloblecido en el pórrofo onterior "LAS PARTES" reconocen odo lo
informoción y/o documenloción que se revelen y/o conozcon entre sí, relocionodo c el presente
controlo, en lodo liempo y oún terminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "EL IAOQ" ocordondo ombos
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portes limitor el occeso de dicho informoción y/o documentos, proporcionóndolos únicomente o cquellos
empleodos o personos que requiercn tener conocimiento de ellos poro el cumplimiento del presente
controto.

Décimo.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o poriicipor o evenlos instilucionoles orgonizodos
por "EL IAOQ" tonto deniro como fuero de los inslolociones, toles como jornodcs de servicio, eventos
especioles y conmemorolivos. Lo convocotoric de dichos eventos seró reolizodo por el Jefe del
Deportomento Técnico Pedcgógico con onticipoción mínimo de cinco díos hóbiles.

Décimo Primero.- Con molivo de lo preslocÌón delservicio "EL IAOQ" focililoró informoción o "E[ PRESTADOR
DEL SERVICIO", que lengc que ver con octividodes, ccciones y funciones que reolice "Et IAOQ" y que seon
necesorios poro lo prestoción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol, por lo que
"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromeie o guordor el mós obsoluto secreto de lo mismc, lo que implico
que el mol uso de lo informoción seró responsobilidod de éste, obligóndose enionces c cubrir los doños y
perjuicios que su omisión o lo presente se genere, generondo lo terminoción onticipcdo ol presenÌe conlroto.

Décimo Segundo.- "LAS PARTES" reconocen que lc reloción controctuol conienido en el presenle
instrumento es de corócter civì|, por lo tonlo, poro iodo lo no previsto en este inslrumento se esloró c lo
dispueslo por lo legisloción civilvigente en el Estodo.

Décimo Tercero.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidod los
bienes propiedod del lnstituio, los cuoles serón ulilizodos poro lo prestoción del servicio. Lo entrego y
recepción de eslos bienes seró formolizodo o irovés de un oclo de entrego-recepción, lo cuol seró
eloborodo y firmodo en los siguientes momentos: ol inicio de lo presfoción del servicio, ol inicio de codo
semestre y ol finolizor codo semestre, osí lombién como en cursos especioles.

Lo entrego-recepción de los bienes seró reolizodo o trqvés del enloce designodo por el óreo odministrotivo
de "EL IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso. osegurondo que se detolle
lo descripción y el estodo de los bienes en el octo correspondienle.

"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o reslituir los bienes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el
deterioro derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo,
deberó reporor, reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodc por "EL IAOQ". Si
el doño resulto de coso fortuito o fuezo moyor, deberó nolificorse por escrito ol Jefe del Deportomento
Administrotivo. con copio ol Jefe del Deportomento Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos,
onexondo pruebos documenloles.

El incumplimiento de esto clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del controfo sin responsobilidod poro "E[
IAOQ", el cuol se reseryo el derecho de reolizor oudiloríos o inspecciones en cuolquier momento poro
verificor el eslodo de los bienes bojo resguordo.

Décimo Cuorlo.- Con lo firmo del presente controto, los clcses serón importidos de monero presenciol. No
obsicnfe, en coso de que los outoridodes compeTentes determinen lo implemenloción de medidos
sonilorios o de cuolquier olro índole que impidon o limiten lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser
importidos en modolidod virtuol y/o híbrido, conforme o los prolocolos estoblecidos y oprobodos por lo
Secretorío de Educoción del Poder Ejecutivo del Estodo de Querétoro, dentro del 'Progromo Especiol poro
el Regreso o Closes'o cuolquier olro morco normolivo oplicoble vigente.

El instruclor deberó odoplorse o los combios en lo modolidod de enseñonzo que seon requeridos. En c
de que no puedo o no desee imporlir closes en modolidod virluol y/o híbrido, el controlo podró
rescindido sin responsobilidod poro el instituto.

Décimo Quinto.- El presente controto podró dorse por terminodo de monero onticipodo sin necesidod de
occión judiciol ni responsobilidod olguno poro "EL IAOQ" en los siguientes supueslos:

I ) De común ocuerdo de lcs portes y por escrilo;
2l Por el incumplimiento de lcs obligociones de clguno de los portes;
3) Porque o "EL IAOQ" yo no le seo necesorio lo presloción del servicio y/o cuondo no se lengo recurso

poro continuor cubriendo lo presloción de servicio;
4) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no dé cumplimienio ol temorio y los condiciones que delermine

poro lo presloción del servicio lo Jefoluro del Deporlomento Técnico-Pedogógico;
5) Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplc con los condiciones estoblecìdos en el presenfe

ser

o

controto y omito ocudir o citocìones sin couso justificodo que reclice lo
Técnico-Pedogógico;

rtomenlo
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ó) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se dirijo de monero despectivo, grosero, inodecuodo o los
olumnos, troto discriminotorio o o cuolquier persono que lobore en "EL IAOQ";

7) Cuondo "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisitos, documenlos, informes, listo de
osistencio de olumnos y colificociones o que estó obligodo o proporcionor en los condiciones y tiempos
que poro tol ccso determine lo Jefoturo del Deporlomento Técnico-Pedogógico;

8) Porque "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se encuenire por olguno rozón físico o jurídicc impedido poro
presfor el servicio;

9) Cuondo "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se niegue o resorcir el doño o pérdido de lo moquinorio,
herromiento o enseres menores que le seon proporcionodos por "EL IAOQ" poro lo reolizoción de los
servicios conlrotodos;

l0) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVIC¡O" no entregue su Comprobonle Fiscol Digitol por lnternet (CFDI);
i ì ) Por cuolquier requerimiento que el Servicio de Administroción Tribulorio (SAT) le reolice o "EL IAOQ", con

molivo delincumplimiento de los obligociones fiscoles de "E[ PRESTADOR DE SERVICIO".

En el coso de que "Et IAOQ" debc dor por lerminodo el conirolo por olguno de los supuestos esloblecidos
en lo presente clÓusulo, le notificoró o "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", poro que ésfe en el improrrogoble
plozo de 3 díos noturoles, monifieste lo que o su derecho correspondo. poro que "E[ IAOQ" volore y
delermine lo conducenle; serón excepciones o lo onterior lo esloblecido en el inciso 3) de lc presente
clóusulo, por lo que en eslos cosos no se requeriró nolificoción olguno y se doró por termincdo el conlrolo
de monero inmediofo.

Décimo Sexto.- Todo lo no previsto en el presente coniroto, osí como cuolquier término o condición
odicioncl, podrón de común ocuerdo resolverlo'tAS PARTES", hocìéndolo conslor por escrito y previomente
firmodo, y que formoró porte inlegronle de este inslrumenlo.

Décimo Séplimo.- "LAS PARTES" convienen que poro lo lerminoción onticipodo del presente controto (no
couso de rescisión), se deberó nolificorporescrito los cousos que lo motivon con'l 0 (diez) dícs hóbiles de
onleloción.

Décimo Octovo.- "LAS PARTES" ocuerdon que lc vigencio del presente controlo seró o poriir del 04 DE
FEBRERO DE2025 At03 DE JUTIO DE 2025.

Décimo Novenq.- Poro cuolquier controversiq sobre lo interpretoción, oplicoción. ejecución y cumplimienlo
de lo poc'todo en el presenle coniroto y poro iodo oquello que no esté expresomente estipulodo en el
mismo, 'tAS PARTES" convienen expresomente en someterse o lo jurisdicción de los leyes. Tribunoles y
ouforidodes compe'tentes de lo ciudod de Queréforo, Querétoro, por lo que "Et PRESTADOR DEt SERVICIO"
renuncio desde ohoro ol fuero que le pudiero corresponder por rozón de su domicilio presenTe o fuluro o por
cuolquier otro circunsfoncios.

Enterodos "[AS PARTES" del conlenido, efeclos y clconce legol del presente coniroÌo, lo firmon de
conformidod ol morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sonfiogo de Queréloro, Querétoro, el dío
04 DE FEBRERO DE 2025.

POR "E[ INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE POR "Et PRESTADOR

QUERÉTARO"

p

'L4

c.F N Ésron MENDozA sÁNcHEz C. GLORIA LU

DIRECTOR GENERAL IN
GUEZ
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CONVENIO MODIFICATORIO DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA INSTITUTO DE
ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE TEGAL DE LA CITADA INSTITUCIÓN, CoN LA PARTICIPACIÓN
DE EL C. MARTíN JIMÉNEZ LóPEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO PEDAGÓGICO , A QUIEN EN LO SUCESIVO
sE LES DENOMTNARÁ "EL |AOQ", Y pOR LA OTRA PARTE EL (LA) C GLORTA LUZ MARTTNEZ RODRíGUEZ A QUTEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "¡r pn¡srADoR DEL sERvrcro", eurENES DE FoRMA coNJUNTA sE LES

DENoMTNARÁ "rAs pARTEs", DE coNFoRMTDAD coN Los srcurENTEs ANTECEDENTES, DECLARACToNES y
ciÁusur-¡s:

ANTECEDENTE

i.- Con fecho 0l de obril de 2025 "LAS PARTES" celebroron el Convenio Modificotorio con Folio No. CT25037
o irovés del cuol Io C GLORIA LUZ MARTINEZ RODRíGUEZ se obligó o prestor o "EL IAOQ" los servicios de
CAPACITACIóN EN EL TALLER DE CAPACITACIóN EN EL TALTER DE PASTELERíA.

Conforme o los condiciones estoblecidos en dicho instrumenlo.

2.- Que medionte lo Solicitud delConvenio Modificotorio con Folio No. CI25O37lo C. Mortín Jiménez López,
Jefe del Deportomento Técnico Pedogógico responsoble de lo Conlroloción por los servicios de
CAPACITACIÓru Tru Et TALLER DE CAPACITACIóN EN Et TALLER DE PASTELERí4, solicitó Io eloboroción de|
Convenio Modificolorio de prestoción de servicios profesionoles del (lo) C. GLORIA LUZ MARTINEZ RODRícUEZ,
lo onterior considerondo lo volidoción de controtoción que emile lo Dirección Generol, osÍ como lo
suficiencio presupuesiol por el Depcrtomento Administrotivo, poro conlrotcr los servicios profesionoles del
(lo) ontes mencionodo.

2.- El C. Mortín Jiménez López, Jefe del DeporTomento Técnico Pedogógico responsoble de lo Controtoción
por Servicios Profesionoles del coloborcdor, en lo solicilud referido en el punto onterior monifiesto que el
prestodor de servicios profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro los Servicios de
osesorío, gestión en moterio jurídicc y opoyo odminisÌrotivo.

3.- En rozón o lo onterior, y considerondo que "EL IAOQ" tiene por objeto el rescoior, mejoror y difundir los
oficios y el crte monuol en el Estodo de Queréloro o trovés de los plones y progromos de copocitoción que
se impcrlon en sus tolleres y demós inslolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se
ve en lo necesidod de controlcr los servicios profesionoles del (lo) C.GLORIA LUZ MARTINEZ RODRíGUEZ por
lo que se celebro el presenle Convenio Modificolorio de presloción de servicios en los términos y condiciones
que se estoblecen en el presenle.

DECTARACIONES

I.. DECLARA "EL IAOQ'':

I .l . Es un Orgonismo Descentrolizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y potrimonio propio,
domiciliodo en lo ciudod Copitol del Estodo, liene por objelo rescolor, mejoror y difundir los oficios y el orte
monucl en lo Enlidod en lérminos de los orlículos I y 2 del Decreto que Reformo el Decreto que creo
Orgonismo Público DescenÌrolizodo denominodo lnsiituto de Arles y Oficios de Queréloro y 2
Reglomento lnterior del lnslituTo de Artes y Oficios de Querétoro.

1.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente Convenio Modificotorio en su
colidod de Direclor Generol y representonte legol, según los dispueslo por los ortículos l4 frocción Vl del
Decreto que Reformo el Decrelo que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstiluto d ¡f
Aries y Oficios de Queréloro; 23 frocción ly 55 frocción I de lo Ley de lo Adminislroción Público Pcroestolcl
del Eslcdo de Queréloro y l0 frocciones Vll y lX del Reglcmenlo lnterior del lnstiluto de Arles y Oficios de
Queré1oro.

1.3. Cuento con outorizoción de lo Junfo Directivo poro lo celebroción del presente Convenio Modificotorio
en 1érminos de lo dispueslo por el crtículo l4 frocción V del Decreto que Reformo el DecreTo que creo el
Orgcnismo Público Descenlrolizodo denominodo lnsiituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo de
Querétoro el Lic. Mcuricio Kuri Gonzalez como director generol del lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro
en fecho 2l de morzo de 2023, nombrcmiento que lo focullo como represenlonte legol de lo institución y
por ende cuenlo con lo copocidod jurídico poro celebror el presenle Convenio Modificotorio, conforme lo
dispueslo por el ortículo l2 del Decrelo que Reformo el Decreto qu Orgonismo Público
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ì.5.- Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Depcriomento Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo
por el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2l de morzo de 2023, quien tiene o su corgo
lo función de odminislrcr los funciones relctivcs ol desorrollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo
correcto cplicoción y desorrollo de los plones y progromos de copocitoción que se brinden en los lolleres
del lnstituto.

ì.ó.- EI presente Convenio Modificotorio se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo Operotivo
Anucl2025 del propio lnstituto.

1.7.- Que es su inlención conlrator los servicios profesionoles de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" pcro los
SETVICiOS dC CAPACITACIóN EN EL TALLER DE CAPACITACIóN EN EL TALLER DE PASTELERíA.

Conforme o los condiciones esTcblecidos en este instrumento.

1.8.- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuenlc con lo porfidc presupueslol
oulorizodo, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupueslol2025.

1.9.- El Regisiro Federol de Contribuyentes que le corresponde es lA086050l EG2.

ì .10.- Que tiene como domicilio el ubicodo en Colle Emeterio Gonzalez No. ó0. Col. Hércules, Código Postol
76069 de lo ciudod de Sonliogo de Querétoro, Queréioro.

2.- DECTARA "EL PRESTADOR DEt SERVICIO"

2.1 .- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que liene pleno copocidod legol poro controlor
y obligorse en los términos del presenÌe coniroio.

2.2.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es MARG570420534 y que su Clove Única de Registro de
Pobloción es MARGS70420MHcRttl L

2.3.- Monifieslo que cuenio con los conocimienfos necescrios poro lo ejecución de los servicios que "EL
IAOQ" le encomiende y los ocredilo con CURRíCULUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobililodo pcro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifiesto que no cuento con onlecedenies
penoles que lo limiten o preslor lo copociloción poro lo que se le conlroto.

2.5.- Que esió de ocuerdo en que el presenle controto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olguno, puesto que se celebro y poclc como servicios profesionoles independientes, eximiendo
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo Colle Cerro Liberlod #140, Col. Colinos del Cimolorio, CP. 76090,
Queréloro, Qro con número de leléfono (4421 336 9403, correo electrónico: posleqlo@qmoil.com.

3.- DECTARAN "tAS PARTES'':

3.1.- Que lo suscripción de este Convenio Modificolorio no se encuentro ofectodo por ningún vicio que
menoscobe su consentimienlo, por lo que esló libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier olro vicio
de lo volunlod que impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen muluomente lo personolidod con que se osfenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo libremente los términos del presente instrumenlo, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su volunTod el celebrorlo ol tenor de los
siguientes:

CLÁUSULAS

Primero. - "LAS PARTES" ocuerdon modificor lo clóusulo lercero del controto con Folio No.CT2503/ de fecho
04 de febrero de 2025, mismo que señolo:

" fercero.- "EL IAOQ" se ob/igo o pogor por e/ servicio que se confrofo o "EL PRESIADOR DEL SERVICIO", uno
percepción de 558,676.08 (CTNCUENIA y OCHO MIL SES,C,ENIOS SETENIA v SEIS PESOS, 08/100 M.N.)
MENSUALES MENOS LA RFSPECT/VA RETENC/ÓN LEGAL IFRACC/ÓN tV y V DEL ARTíCULO t t0 DE LA LEy SOBRE
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EL IMPUESTO SOBRE LA RENIAJ, canttdod gue seró dtstribuido en minisfrociones guincenoles, o pogar /os díos
l5 y 30 de codo mes, el pogo seró reolizodo por el Deportomenfo Administrotivo medionfe fronsferencio
boncorio."

Debiendo quedor de lo siguiente monero:

" Tetceto,.- "EL IAOG" se ob/igo o pagor por e/ servicio que se confrofo o "EL PRESIADOR DEL SERVICIO", uno
percepción de $60,428.421SES8NI4 MIL CUAIROC/ENIOS VEINIIOCHO PFSOS, 42/100 M.N./ MENSUALFS
MENOS LA RESPECT/VA RETENC/ÓN LEGAL IFRACCIÓN tV Y V DEL ART|CULO I t0 DE LA LEY SOBRE ELTMPUESTO

SOBRE LA RENIA/, contidod que seró disfribuido en ministrsciones guinceno,es, a pogor /os dios l5 y 30 de
codo mes, el pogo seró reolizodo por el Deporfomenfo Adminislrotivo medionle fronsferencio boncorio."

Segundo. - "LAS PARTES" qcuerdon que quedon vigentes todos los clóusulos que no conlropongon lo
clóusulo onterior.

Enterodos "tAS PARTES" del conienido, efeclos y olconce legol del presenle Convenio Modificolorio, lo
firmon de conformidcd ol morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de SontÌogo de Querétoro,
Querétoro, el dío 0l DE ABRII DE 2025.

POR "EL INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE POR "E[ PRESTADOR

QUERÉTARO"

c.F DO R MENDOZA SÁNCHEZ C. GLORIA L RTINEZ GUEZ

RECTOR GENERAL

c. EZ

JEFE DEt TÉCNICO
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